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LUIS ENRIQUE CAMARGO TUTA, ABOGADO DEL DEMANDADO; 
acudo su despacho para manifestarle: que atendiendo el auto del 
12/10/2022 notificado en el estado del 13/10/2022 que formulo recurso 
de reposición y en subsidio apelación contra el auto en mención: 

 
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 
Dice el articulo del cgp, numeral tercero que una vez impartido el 
tramite, sobre el mismo procede la apelación cuando se observe que de 
la decisión objeto de controversia no haya sido atendida en los 
términos, para el caso concreto  es viable toda vez que discurrido el 
traslado del crédito la pasiva formulo objeción sobre la liquidación y 
para ello se aporto  una liquidación adicional en donde se demostraba 
los reproches de la misma,  obviando la formalidad que es bien conocido 
para el despacho, que prevalece la sustancia sobre la forma. 
el despacho manifiesta que la pasiva no indico las objeciones objeto de 
controversia, para lo cual  se aporto una liquidación de donde se 
observa que el crédito esta haciendo liquidado de una manera tal que 
no atiende el fondo del proceso. 
 
la regla para la aplicación de los intereses de mora, esta debe hacerse 
por separado, a la tasa normal, conforme la superintendencia bancaria 
, es decir, la aportada con la demanda, y/o la manifestación de la misma, 
y al respecto se dice que la tasa de mora  sera igual a la tasa de interés 
de los certificados de depósito a termino no mayor de 90 días, regla que 
el despacho no atendió y que la parte actor desconoció al liquidar. 
 
2 Con relación a la liquidación presentada, las cifras no coincide con la 
realidad del credito, pues este viene de un remanente ejecutado de otro 
proceso que deviene una tasa de interés que ya esta siendo cobrada 
como parte del crédito, el despacho conoce de los mismo pues ese 
despacho ha adelantado actuaciones en donde las mismas partes   han 
ventilado las mismas causas. 
 
Razones que permiten inferir que el despacho no atendió  las reglas que 
establece la norma comentada, generando asi una desigualdad contra 
la pasiva, las observaciones indicadas generan controversia que debe 
resolver el superior toda vez que la reposición  no prosperara  dado las 
consideraciones que el despacho hace, así las cosas solicito al señor 
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juez dar tramite al recurso de apelación para que el superior corrija y en 
su defecto se revoque el auto que imparte la aprobación. 
 
3 El crédito objeto de la pretensión esta siendo cuestionado por via de 
tutela en impugnación, que esta conociendo la corte suprema de 
justicia, por  falta de defensa técnica, vicios que han generado 
una  serie de actuaciones procesales en controversia que no están en 
firme, así las cosas se hace necesario que la liquidación hoy 
cuestionada  por las razones que el despacho conoce, lo anterior 
adquiere relevancia para evitar nulidades procesales futuras. 

 
PETICIÓN 

 
CONFORME A LAS MANIFESTACIONES HECHAS, SOLICITO AL 
HONORABLE TRIBUNAL QUE SE REVOQUE EL AUTO CON EL 
CUAL EL DESPACHO APROBÓ LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO DENTRO DEL PROCESO REFERIDO, Y EN 
CONSECUENCIA SE REALICE LA MISMA EN LOS 
TÉRMINOS INDICADOS  
 
De esta forma dejo sentado los reproches al auto objeto del recurso 

 
DEL SEÑOR JUEZ 

 
LUIS ENRIQUE CAMARGO TUTA 
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